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actividad o programa, para la constatación del cumplimiento de las condiciones 
establecidas en el presente Convenio. 

 
SÉPTIMA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES 
La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos 

o recursos que, en su caso, pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, 
de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total de la 
actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones 

 
OCTAVA.- DURACIÓN 
 
El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre 

del 2018. 
NOVENA. -PROTECCIÓN DE DATOS.- 
a.- De acuerdo con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
general de protección de datos), la Entidad colaboradora queda obligada en aquello que 
le afecte en cuanto al tratamiento, régimen de autorización y obligaciones de los datos 
personales que se dimanen de la ejecución del presente convenio, debiendo adoptar las 
medidas de seguridad y su verificación que conforme al Reglamento resultaren de 
aplicación, debiendo destinar los datos a los que se tuviera acceso sólo a los efectos 
del cumplimiento del presente convenio y deberán garantizar en todo caso la 
confidencialidad de los mismos, siendo responsable de dar traslado inmediato a la 
Ciudad Autónoma de Melilla de cualquiera de las infracciones que prevista en la 
normativa tuviera conocimiento. 

b.- En caso de que se opte por la subcontratación de los servicios o tratamientos 
de datos encomendados al Encargado del Tratamiento, deberá comunicarlo al 
Responsable del Tratamiento en el plazo de 10 días, indicando la identidad y datos de 
contacto del subcontratista, así como los tratamientos o servicios subcontratados. La 
subcontratación deberá ser autorizada expresamente y por escrito por parte del 
Responsable del Tratamiento. Si pasado el plazo de 5 días no ha habido respuesta por 
parte del Responsable del Tratamiento acerca de la subcontratación, se entenderá que 
queda autorizada. 

c.- Las personas afectadas podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de datos y a no ser objeto 
de decisiones individualizadas automatizadas, ante el Encargado del Tratamiento, éste 
debe comunicarlo   por   correo   electrónico   a   la   dirección:  ..La comunicación 
debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del día laborable siguiente 
al de la recepción de la solicitud, juntamente, en su caso, con otras informaciones que 
puedan ser relevantes para resolver la solicitud. 

d.- El Encargado del Tratamiento notificará al Responsable del Tratamiento, sin 
dilación indebida, y en cualquier caso antes del plazo máximo de 24 horas, y a través 
de la dirección Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla las violaciones de 
seguridad de los datos personales a su cargo de las que tenga conocimiento, juntamente 
con toda la información relevante para la documentación y comunicación de la 
incidencia. Si se dispone de ella se facilitará, como mínimo, la información siguiente: 

a) Descripción de la naturaleza de la violación de la seguridad de los datos 
personales, inclusive, cuando sea posible, las categorías y el número aproximado de 
interesados afectados, y las categorías y el número aproximado de registros de datos 
personales afectados. 

b) El nombre y los datos de contacto del delegado de protección de datos o 
de otro punto de contacto en el que pueda obtenerse más información.
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